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CESION DE PARTICIPACIONES A 

FAVOR DE! JORGE LUIS 

A MACCHIAVELLO FABARA, TERESA 

AS 30% MACCHIAVELLO FABARA,Y GIULIANA 
cla Y 
Es AS ZN Ei MACCHIAVELLO FABARA DE 

A O SOLORZANO OTORGADA POR LA SE- 
Cedo . Ecobs SORA GLORIA FABARA ROSERO DE 

MACCETAVELLO-.-.—=.=.- 

! | |CUANTIA: INDETERMINADA.-.-.-. 

En la ciudad de Guayequil, capital de la provincie del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día primero de —Na- 

viembre de de mil novecientos noventa y uno, ente mi 

ABOGADO FRANCISCO YCAZA GARCES, MOTARÍO VIGESIMO CUARTO 

DEL CANTON, comperecen las siguientes persones: El Se- 

ñor JORGE LUIS MACCHIAVELELO  FABARA, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil soltero, de profesión Pro- 

mnoror Turístico; Señorita DRA. , TERESA MACCHIAVELLO 

iris FARARA. auíien declara ser ecuartcrianz. de ezsvtaco civil 

1 : Las 4 a+ - - Meta TA-ve soltera, de profesión Doctora ss: Quimica: So2ñora 

GIULIANA MACCHIAVELLO FABARA DE SOLORZANO. quien de-- 

clara ser ecustoriasrns. de estedo civil  carals, y Us 

profesión Quehaceres Domesticos; LODO. HECTOR SOLORZANO 

cesado y de profesión Licencias: en Cl cies Polítltarz 

y Sociales; y los cónyuges Deñora GLORIA FABARA DE 

3437 a - A Parts 2 y e . Hrirnds 
vit Casada, Y as Pprotlesgzon preoemetora CIS 

JORGE MACCHIAVELLO CEDERO, 
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Q ha 1 promotor turístico 

ciliados en Guayaquil, miyores de edad y Cerares pera 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instrui- 

dos en el objeto y rescitedo de esta Escritura de 

Cesion de Participaciones. 2 le cue proceden cono queda 

indicado con amplia y entera libertad. para Su  DTOrga- PF 

miento me presentaron una Minute y documentos cue Ec” 

del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo una de CESION DE PARTICIPACIONES que se otorga al 

tenor de les siguientes cláusulas: PRIMERA: —INTERVI- 

NIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura Pública, por una parte los Señores Jorgzse 

Macchiavello Fabara, por sus propios derechos: Señori 

Teresa Macchiavello Fabara, por sus propios derechos; 1 

Señora Giuliana Macchiavello Fabara de Solórzano. por 

sus propios derechos, a quienes de ahora en adelante se 

los podrá denominar “LOS CESIONARIOS", y por otra par- 

GUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.— 
O ico dada 

. - ei z A ln qa e ol. bilidad Limitada denomineata 

  

TEA : a y ES > 
CTA. LTDA... se constituyó e 
o ETA 

mil novecientos ochenta y 23h. en lea ciudad de Quito 

ante el Mcitario Vigesimo Octavio del Cantin, Doctor uan 

nn o+ 3 Ls ea - “o den . o - =- TAaccr— corr Del Pozo Cestrilléóén, beso 1 Am ineEciór e CEANTADTI 
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FANTATURS CIA. 

cambio su denomineclión, deomocilio y reformó sus estatu- 

tos según conste de Escrito. pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Noveno de la» ciudad de Quito, Dr. 

Rodrigo Salgado valdez, el dia dieciseis de Abril de 
y 

mil novecientos noventa. la misma cue fué inscrita en 

ciudad $ el Registro Mercantil de 1 

veintiseis de Julio de mil ¿vvecientos noventa, zuedan- 

do gotualmente bajo la desvominación de  "MACEIAVELLO 

TOURS MACTUR CIA. LTDA.".- '(0S.- El actual capital so- 
CARA o Ji IR CANES ICE MA q o 

cial de la Compañía es de "inco millones dos mil, su- 

cres, dividido en cinco mii dos participaciones socia- 

les de un mil sucres cada una, divididas de la siguien- 

ee Aaa 
te manera: Señor dJorge Envique Macchiaevello Cedeño, A IE : - Ut 

nisar- a : nte kreo >». TS Srrc> =- prorietario de dos mil auinientzss perticipacicrnsez sou- 
AA 

e 
nilo la Tina mi ras mala e moeo la Cane Miasnta 
Ciair£ as LN Ma SUCTEZ LIZ Sia: “a Ssenora aioOr:ia 

tes participaciones sociales de un mil sucres cada una: 

Teresa Macchiavello Fabara,. prorietaria de una partici- 

pación social de Un mil suecres; y. el señor Jorge luís 

Macchiavello Fabara, propietario de una participación 

e Un mil sucres.- TERCERA.- CESION DE PARTICI- 2 social 

PACIONES.- Con estos antecedentes y con la eprobación 

unánime de todos los socios. tal como lo confirma la 

certificación extendida por el Presidente de la Compa- 

ñía. le señora Cloría Faberz Rose? 
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cede sus dos mil quinientas participaciones sociales en 

el capital social de la compañía “"MACCHIAVELLO TOURS 

MACTUR CIA. LTDA." de la siguiente manera: Gloria 

  

Fabara Rosero de Machiavello cede e favor de Jorge 
A 4 

Macchiavello Fabara ochocientas treinta y tres partici- A 

paciones sociales de un mil sucres cada una; Gloria A 

Fabara de Macchiavello, cede a favor de Teresa 
. . 1 

Macchiaevello Fabara ochocientas treinta y tres 

participaciones sociales de un mil sucres cada une; [>> 

  

una JCUARTA.- PRECIO.- El precio por la cesitr. azue == 

efectúa de las participaciones sociales de la Corpañíia 

"MACHIAVELLO TOURS MACTUR CIA. LTDA.”", es de un mil su- 

cres por cada una; de tal manera que el Señor Jorge 

Luis Macchiavello Fabara, paga a la CEDENTE la 

v, la señora Giuliana Maecchiavello Febara de 'Doliór- 
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Machiavello: A su vez, la £eñora Gloria Fabesra de 
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21 precio que «se le ha pagado por 

sociales, precio que declara haber 

recibido a su ent=zza satisfección.- SEXTA.- DECLARA- 

CION.- Comparece a la celebraciónde lapresente Escritura 

de Cesión de Ferticipaciones el Señor Jorge 

Macchiavello Cedeño y manifiesta su voluntad de aceptar 

la venta efectuada por su cónyuge Sre. Gloria Fabara de 

Macchiavello en le forma y términos detallados er les 

clausulas anteriores; Asi mismo comparece el señor 

Lodo. Héctor Soló:zano Camacho y declara que las ocho- 

cientas treinta y cuatro participaciones. sociales que 

recibe la Señor: Giuliana Macchiaveilo Fabara de 

Solórzano, fuercí. edquirides con anterioridad al Matri- 

hs aya av >. > A E a a bos An monic, pero que 32 hen formalizado con posterioridad, 

y por lo tanto no entran a former perte de le sociedad 

Ss, . 2. 7 - conyugal formada jor tl Hector Solórzano Camacho y Se- 

ñora Giuliana Macchiavello Fabara de Solórzano; .- SEP- 

TIMA-: DOCUMENTOS  HABILITANTES: En cumplimiento a lo 
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autorizado para obtener su :noteción en el Registro 

Mercantil al márgen de la Escritura de Constitución.- 

(firmado). Abogado Héctor Cozórzano Constantine.- Re- 

gistro número cuatrocientos ocho.- Hasta aqui la minuta 

que Queda elevada a Escritura Pública.- En consecuencia 

los otorgantes se afirmar en el contenido de la 

preinserta minuta, la misma que queda elevada a Escri- 

tura Pública, para que surta todos sue efectos legales. 

Guedan egregados a este Recistro todos los documentos 

de ley. Leida esta Escritura de principio a fin por ml 

el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus parte, se afirman, ratifican y 

firman en unidad de acto com.lgo el Noterio.- 

  

GLORIA "FABARA ROSERO DE MACCHIAVELLO 

C.U. 0903777530 C.V.308-186 

C.V. 174-162 

ORGE LUIS MA FABARA 

C.U. 090194334-0 €.V. 174-142
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3 TERESA MACCHIAVELLO F£BARA 
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C.U. 0908898083 C.V1174-144 

C_U. 090194334-0 C.V. 305-135 

y kar 

SE OTORGO ANTE MI, en fé de Ééllo, confiero 

este TERCER TESTIMONIO, que sello y firmo - 

1 

en esta ciudad de Guayaquil, el mismo día de 

su Otorgamiento. -



NX DIRA E MIRA CI MA A IA A e AA 

da ante el doctor Juan del Pozo Castrillóán.- La Escritura” 

Nvébica de Cesión de perticipaciones . con fecha 1 de no - 

vignbre de 1.331, otorgada ante el abogado Frarcisom X., Y 

Caza    

  

áxcos (¡otario Vh* "mo Cuarto del Cantón Guayaquil, 

la setora Gloria P- inrzano



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

1 ZO: Zn esta f£>cha tomé nota .l marzen de la ratriz, de 

2 la Consticución le la Corpañiia cenaminada " FANTUSIICOS 

7 ] die 

  

10 Luis iMacchiavello Pabara, Teresa Macchiavello Fabara y 

  

CS ? a yO - ES POR 
20 

7 
CiRTIFICOS que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de partici 

22 

paciones que contiene esta escritura a fojas 2.992 del Registro Mer 

      

23 - 
cantíl de wil novecientos noventa; 1, 2.302 del mismo Registro de mil 

24 
novecientos noventa i dos, al margen d inscripciones respectivas. 

25 

Guayaquil, dies de Narso de mil nogvébcientos_no%s 
26 * >       AS, 

| tradoz NAL LLUÍS 27 A AY ] | 

Sgiiador Mercangi del Cantón Ye E al y


